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DE U PROmCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN .que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijé un ejemplar en el 
sitio dé costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo .del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TOÍHS coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridadeŝ  escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA. 
B E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin- novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O R D E N P Ú B L I C O 

Circular.—Núm. 66. 
E l Excmo. Sr. Director general 

de Seguridad en circular de 18 del 
actual me dice lo siguiente: 

tHabiéndose concedido por Real 
orden de 9 del actual la extradición 
del subdito inglés Juan Leak en 
•virtud de demanda dirigida al Go
bierno por el Ministro Plenipoten
ciario de la Gran Bretaña en esta 
Corte por tratarse de un reo de de
lito comprendido en el Convenio ce
lebrado con dicha nación en 4 de 
Junio de 1878, lo digo i V . S. de 
Real orden comunicada por el señor 
Ministro de la Gobernación, & fin de 
que se sirva dictar las órdenes opor
tunas para la busca y captura de 
dicho delincuente, cuyas señas se 
expresan á continuación y en caso 
de ser habido será puesto á disposi
ción del Representante Británico, 
dando cuenta 4 este Centro para los 
fines consiguientes. 

Señas personales. 
Edad 50 años próximamente, es

tatura 5 piés y 7 pulgadas, aspecto 
despreciable, cabello oscuro sin cal
va, bigote oscuro, perilla oscura, 
color pálido, ojos oscuros, profesión 
pretendiente. 

Senas particulares. 
Un poco encorvado, habla con 

apresuramiento; lleva una sortija, 
reloj y cadena, usa traje severo gris 
al interior y abrochado.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que por las autoridades 
dependientes de la mia se cumpla 
lo que se ordena en la inserta cir
cular. 

León 21 de Noviembre de 1887. 
El Qobernador. 

Iticardo Garc ía . 

(Gaceta del dia 20 de Noviembre.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

Clrculnr . 

Excmo. Sr.: Debiendo tener lugar 
el dia 10 del próximo mes de Diciem
bre la entrega en Caja do los mozos 
alistados para el reemplazo del pre
sente año, según lo-prevenido en el 
art. 126 de la ley de 11 de Julio de 
1885, el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver lo siguien
te: 

1. ° Las operacionesde la entrega 
en Caja y del sorteo general para la 
designación de los mozos que hayan 
de servir en los cuerpos activos, se 
verificará con estricta sujeción á los 
capítulos 14 y 15 de la citada ley, 
teniéndose muy particularmente en 
cuenta lo prevenido en el art. 125, 
en el concepto de que, á ser posi
ble, ha de terminar el ingreso en 
Caja en el mismo dia, verificándose 
el sorteo sin interrupción al dia si
guiente, según previene el art. 133 
de la ley. . . 

2. ° Pudiendo ocurrir que en los 
distintos pueblos que comprendo, la 
demarcacióu de algunazona existan 
varios mozos con iguales nombres 
y apellidos, para evitar las dudas y 

i reclamaciones que con este motivo 

pudieran suscitarse después de ve
rificado el sorteo, se escribirán en 
las papeletas á que hace referencia 
el artículo 137 de la ley, ademas del 
nombre y los dos apellidos de los re
feridos mozos, el pueblo en que ha
yan sido alistados, haciéndose tam
bién constar este extremo en el acta 
y en la lista mencionada en el ar
ticulo 139. 

Si ocurriera que entre los mozos 
de un mismo, pueblo que deban ser 
sorteados existiesen también algu
nos con iguales nombres yapellidos, 
se consignarán en las referidas pa
peletas aquellos datos que la comi
sión encargada de autorizar el sor
teo juzge como más convenientes 
para evitar complicaciones. 

3. ° Por la Dirección general de 
Sanidad militar se dictarán las dis
posiciones oportunas para que con 
anticipación necesaria se constituya 
en la capital de cada zona un Jcfc ú 
Oficial médico del cuerpo, con ob
jeto de verificarlos reconocimientos 
á que se refiere el artículo 127 de la 
ley, según lo prevenido en el 128. 

4. ° De la misma.manera dispon
drán los Gobernadores militaresy los 
Coroneles Tefes de las zonas que se 
constituya en cada Caja un sargen
to de los cuerpos de la guaruición ó 
de los batallones de reserva ó do 
depósito, donde no existan de los 
primeros, para practicar la medi
ción de los mozos que lo soliciten ó 
deban ser tallados, con sujeción á lo 
dispuesto en el referido articulo 127 
de la ley. 

5. ° Si del reconocimiento y talla 
practicados se demostrase ó hubiese 
lugar á presumir que algún mozo 
tuviese ó padeciese uno ó más de los 
defectos ó enfermedades compren
didos en cualquiera de las tres cla
ses del cuadro de inutilidades que 
forma parte de la ley, ó que no al
canzase la estatura de un metro 
545 milímetros, se expedirá un cer

tificado por los Oficiales médicos, 
ó por los talladores en su caso, que 
se unirá á la filiación de los intere
sados, además de hacerse constar en 
ella por medio de la correspondien
te nota, con objeto de que oportu
namente pueda tenerse en cuenta 
dicho dato y apreciarse en el expe
diente á que se refiero el art. 115 de 
la ley, en el caso de que lleguen á 
ser declarados definitivamente inú
tiles, disponiéndose que los que pre
senten síntomas de énl'ermédá'd ó 
defecto físico comprendido en el 
cuadro de inutilidades, en vez de 
incorporarse á los cuerposde su des
tino aquellos á quienes corresponda 
servir en activo, así como los que 
sean llamados para cubrir bajas or
dinarias, se trasladen á la capital 
del distrito para que en ella sean de 
nuevo reconocidos y aun observado 
en los hospitales los que lo necesi
ten, y se declare definitivamente su 
inutilidad ó utilidad, con sujeción á 
lo prescrito en el reglamento de 1." 
do Frebrero de 1879; debiendo al 
efecto remitirse los referidos certi
ficados del reconocimiento y filia
ción, en la que constará el Cuerpo 
á que hubiese sido destinado el i n 
dividuo, en el concepto de que los 
que se hallen en esto caso serán 
computados por los Cuerpos i que 
pertenezcan para el total de la fuer
za de haberes que con arreglo al 
prosupuesto han de tenor, debiendo 
los que en definitiva sean declarados 
útiles marchar sin demora á incorpo
rarse á sus respectivos cuerpos, fa
cilitándose i los que resultasen inú
tiles el competente pasaporte para 
regresar á sus hogares ínterin so les 
expide la licencia obsoluta. 

6.° Por la Dirección general de 
Administración militar so diotarán 
también las disposiciones conve
nientes á fin de que para el día en 
que ha de tener lugar el ingreso de 
los mozos en Caja, se nombre para 

•v: 

Mí. 



cada zona un Jefe ú Oñcial del 
cuerpo que pueda pasar la revista 
á dichos mozos é intervenir en todos 
los demás actos que sean de su com
petencia, con sujeción á lo deter
minado en los reglamentos y demás 
disposiciones vigentes; en el con
cepto de que en las capitales de zona 
donde no haya personal administra
tivo, desempeñará estas funciones 
el Alcalde. 

7. ° Con arreglo á lo prevenido 
en el art. 131 de la ley, desde el día 
en que los mozos salgan de sus casas 
para la entrega en Caja, hasta el de 
su regreso á ellas, serán socorridos 
con 50 céntimos de peseta diarios, 
con cargo al cap. 4.°, art. 2.°, «Re-
clutamieuto del Ejército», del pre
supuesto de guerra. 

8. ° Si los mozos hubiesen reci
bido algún socorro facilitado por los 
Ayuntamientos el dia de la salida de 
sus pueblos para la capital de la 
zona, se reintegrará su importe 
dentro de los límites establecidos en 
el precitado art. 131 de la ley por el 
Jefe de la Caja á los respectivos 
comisionados, exigiéndoles el cor
respondiente recibo. 

9. ° Los mozos que residan en la 
capital de la zona no recibirán so
corro alguno. 

10. Los fondos que para el so
corro de los mozos necesite cada Ca
ja los reclamará el Jefe de ella de la 
Intendencia militar del distrito. 

11. Con sujeción á lo prrivenido 
en el art. 130 de la ley, los mozos 
que deban pertenecer á los depósitos 
por ios motivos que en el mismo se 
expresan, serán dados de alta en el 
batallón respectivo; y para que 
puedan regresar á sus hogares sin 
goce de haber alguno el mismo día 
de su ingreso en Caja, se les entre
gará el correspondiente pase con la 
oportunidad debida. 

Los declarados soldados útiles po
drán también regresar á sus casas 
sin goce de haber en el mismo día 
de su ingreso en Caja hasta que 
sean llamados, cntregáudoies eí pase 
á. que se hace referencia en el arti
culo 132 de la ley; pero los que quie
ran presenciar el sorteo permanece
rán en la capital de la zona hasta 
que se verifique, y serán socorridos 
por la Caja eo la forma prevenida 
en el art. 7.° de esta circular. 

12. Las filiaciones de los mozos 
que deban ser alta en los depósitos 
se remitirán desde luego al Jefe del 
batallón respectivo. 

Las de los declarados soldados 
sorteables se conservarán en las res
pectivas Cajas hasta después que 
tenga lugar la elección para el in 
greso eu los cuerpos armados de 
los que les corresponda este destino, 
en cuya oportunidad se remitirán 
también al Jefe del batallón de de
pósito respectivo las correspondien
tes á los individuos que por exceder 
del cupo pedido deban ingresar en 
el mismo. 

13. Los Gobernadores militares, 
así como los Coroneles Jefes dé las 
zonas, en virtud de las atribuciones 
que se confieren á estos últimos por 
los artículos l . ° y 3.° del Keal de
creto de 13 de Diciembre de 1883, 
podrán emplear, según lo estimen 
conveniente, para que auxilien las 
operaciones de la entrega en Caja 
y sorteo, á los Oficiales que perte
nezcan á los cuadros permanentes 
délos batallones de reserva y depó
sito, los cuales no tendrán derecho 
á aumento de sueldo alguno por es
te servicio. 

14. Inmediatamente después de 
verificado el sorteo, remitirán los 
Coroneles Jefes de zona á este M i 
nisterio, dirigiéndolo directamente 
al Subsecretario del mismo, un 
estado demostrativa del número de 
mozos comprendidos en el art. 30 
de la ley, y de los sorteados en las 
respectivas zonas, arreglado al 
formulario número 1 que acompaña 
á esta circular, participando en el 
oficio de remisión que el sorteo se 
ha verificado sin reclamación algu
na ó las que en otro caso se hayan 
producido, sin perjuicio de cumplir 
además acerca de ellas lo que se 
previene en el artículo siguiente, 
debiendo ios citados Jefes remitir 
en igual forma el día 13 de Febrero 
del alio próximo otro estado, que 
se arreglará al formulario, que 
también se acompaña, con el nú
mero 2. 

15. Las reclamaciones que se 
promuevan con relación al acto del 
sorteo, se tramitarán por el Coronel 
Jefe de la zona con el informe de la 
Junta al Gobernador militar de la 
provincia, cuya Autoridad lo veri
ficará á su vez al Capitán general 
del distrito á fin de que las dirija & 
este Ministerio para su resolución, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 141 de la ley. 

16. Con sujeción al espíritu de 
la vigente ley de Reemplazos, y te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
ia Real orden dd 22 de Agosto del 
corriente año, expedida por el M i 
nisterio de la Gobernación y circu
lada por este do la Guerra con fe
cha 29 de Setiembre último, ios Je
fes de las Cajas de recluta no in
gresarán en las mismas más indivi
duos que los que se presenten per
sonalmente, excepción hecha de los 
que se hallen en prisión ó deten
ción que les prive de libertad; de 
aquellos que se encuentren sir
viendo con las armas en la mano en 
cualquiera de los cuerpos del Ejér
cito ó de la Marina de guerra ó sean 
alumnos de alguna Academia ó Co
legio militar; de los que justifiquen 
hallarse gravemente enfermos, y de 
aquellos que residan en las provin
cias españolas de Ultramar ó fuera 
del Reino, con arreglo á lo dispues
to en el art. 33 de la ley, en el 
concepto de que estos mozos deben 
hacerse representar en dicho acto 

por sus padres, curadores ó persona 
hábil para responder de la presenta
ción en Caja de los interesados tan 
luego como cesen las causas que 
les impidieran verificarla oportuna
mente, debiendo al propio tiempo 
los indicados Jefes de las Cajas de 
recluta rimitir sin demora á las Co
misiones provinciales relación exac
ta de los mozos que, sin encontrar
se en las condiciones expresadas, 
hayan dejado de presentarse á los 
efectos prevenidos en la citada Real 
orden de 22 de Agosto del año ac
tual. 

17. Como consecuencia de lo 
que se dispone en el artículo ante
rior, y habiendo cesado ya muchas 
de las causas que motivaron la Real 
orden de 5 de Diciembre de 1885, 
queda ésta derogada en todas sus 
partes. 

18. Las dudas que pudiera ofre
cer el cumplimiento de lo que en 
esta circular se preceptúa, serán 
resueltas por los Coroneles Jefes de 
zona, Gobernadores militares de las 
provincias ó Capitanes generales de 
los distritos, con arreglo á sus atri
buciones respectivas, acudiendo los 
.últimos á este Ministerio en los casos 
en que lo consideren indispensable. 

19. Los Capitanes generales dis
pondrán por sí la inserción en los 
Boletines oficiales de la presente 
Real orden, valiéndose además de 
cuantos medios les sugiera su celo 
para que tenga la mayor y más 
pronta publicidad, interesando á las 
Autoridados civiles respectivas para 
que por su parte coadyuven al mis
mo fin; advirtiéndose de una mane
ra tan explícita que no pueda ale
garse ignorancia y para la debida 
inteligencia, tanto de los Ayunta
mientos como de los mozos intere
sados y sus familias, que todas las 
operaciones correspondientes al 
próximo reemplazo han de llevarse 
á efecto con estricta sujeción á lo-
preoeptuado en la vigente ley, en 
cuya virtud las redenciones del 
servicio en la Península sólo podrán 
verificarse dentro de los dos meses, 
contados desde el día del sorteo, y 
que aquellos individuos que no se 
presenten personalmente para su 
ingreso en Caja, serán declarados 
prófugos, con arreglo á lo mandado 
en la repetida Real orden de 22 de 
Agosto último. 

De la de S. M. lo digo 4 V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 19 de Noviem
bre de 1887.—Cassola.—Señor... 

Formularlo núm. I . 

la ley, y de los sortéalos el dia . . . . 
de Diciemtrg de dicho año. 

ZONA MILITAR DB.. 

Comprendidos en el art. 30 de la ley 
Sorteados 

Suma 

de Diciembre de 1887. 
M Coronel Jefe de la sona, 

formular lo anm. 9. 

ZONA MILITAR DE NÚMERO.... 

REEMPLAZO DE 1887. 

Estado numérico de los mozos de esta 
zona comprendidos en el art. 30 de 
la fejí, y de los sorteados el dia. . . . 
de Diciemhre de dicJio ailo. 

Comprendidos en el art. 30 de la ley 
Sorteados. 

Suma. 

BAJAS. 

Redimidos ú metálico. 
Fallecidos 

de de 1887. 
M Coronel Jefe de la mía. 

REEMPLAZO DE 1887. 

Estado numérico de los mozos de esta 
zona comprendidos en el art. 30 de 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Conlrlbuciones y nen ias 

de la provincia de L e ó n . 

Negociado de Estadística. 

Habiendo manifestado á esta A d 
ministración algunos Ayuntamien
tos de la provincia, la imposibilidad 
en que se encuentran de poder 
cumplimentar el servicio de forma
ción del estado de cultivos que se 
les reclamó en circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al dia 13 de Junio último, por no 
obrar en su poder el modelo impre
so que al efecto se les remitió; esta 
Administración ha dispuesto publi
car á continuación dé la presente 
circular el modelo que se cita para 
que por los expresados Ayunta
mientos no se alegue escusa ni pro
testo de ningún género respecto á 
la forma en que han de evacuar el 
servicio de que se trata. 

León 18 de Noviembre de 1887. 
— E l Administrador de Contribucio
nes, Eladio Sanz. 



PARTIDO JUDICIAL DE.. 

Modelo que se día. 

PROVINCIA D E . . . . . DISTRITO MUNICIPAL DE. 

' ESTADO expresivo de la extensión superficial de dicho distrito, de los cultivos en que está dividida y de las calidades de los terrenos que la constituyen. 

CULTIVOS. 

Hecta. Ares. Cents. 

Hortalizas, hilazas y le
gumbres 

Jardines de recreo.... 
Idem en explotación.. 
Cereales y semillasen rue

do 
Idem de año y vez 
Idem al tercio ó más 
Viñas para Tino 
Idem para pasa 
Olivares 
Naranjos y limoneros.... 
Caña dulce 
Moreras 
Manzanos., 
Nogales 
Palmeras 
Platanar 
Cacahuet 
Nopales 6 chumberas 
Algarrobos 
Otros frutales 
Arrozales 
Azafranar. 
Zumacales 
Pinar 
Encinar. 
Alcornocal 
Robledal y hayas 
Castaños para fruto. 
Idem para aros y madera. 
Alamedas y sotos 
Monte bajo 
Dehesas 
Prados cerrados 
Idem abiertos 
Pasto en baldíos, eriales 

y matorrales 
Terrenos á forraje 
Mimbraras 
Espártales 
Eras empedradas 
Idem sm empedrar— 
Canteras 
Salinas 
Lagunas y pantanos.. 
Junqueras 

EXTENSION STJPERFIOXAXJ. 

REGADIO. 

CONSTANTE. 

DE PIE. 

Hecta. Area. Cents. Hects. Ares. Cents. Hects. Ares. Cents. 

ARTIFICIAL. 

ITects, Ares. Cents. Heets. Ares. Cents. 

EVENTUAL. 

Hects. Ares. Cents. Hects. Aras. Cents. Hects. Ares. Cents. 

SECANO. 

Hools. Ares. Canls. Hects. Ares. Cents. Hects. Ares. Cents. 

Superficie exentaperpeíwantente por inútil, poíhcion, caminos, rios, etc. ele 

TOTAL GENERAL. 

T O T A L . 

RTects. Ares. Cents. 

SOTAS La Hectárea tiene lO.OOO-metros cuadrados, y es, por tanto, un cuadro de 100 metros de lado.—El Area tiene 100 metros cuadrados, igual ¡i un cuadrado de 10 metros de lado.—La Centiicea es ¡(rual al metro cuadrado, 
' Por regadío artificial se entieníe d qne se verifica por noria, bomba ó cualquier otro aparato análogo. 



JUZGADOS. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partida de Sahagun. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades impues- • 
tas á Aniceto García Rey, vecino 
de Valle de las Casas, por conse
cuencia de causa criminal que se le 
siguió en este Juzgado sobre hurto 
de madera de roble del monte del 
mismo pueblo, se sacan á la venta 
en pública subasta que tendrá lugar 
simultáneamente ante este Juzgado 
y el municipal de Cebanico el dia 9 
de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, las fincas que 
resultan embargadas á dicho pena
do y que con su respectiva tasación 
se describen asi: 

1. * La casa que en el pueblo de 
Valle de las Casas habita el Aniceto 
García, la cual mide de longitud su 
armazón 57 pies por 24 de hueco, 
con un pedazo de corral, compuesta 
de cocina y alcoba, con cocina de 
horno en su cierta parte y el reste 
de dos cuadras y muy buen corral, 
de planta baja y pajar, lindante to
do al O. de Casimiro de Prado, M . 
de Casimiro García y calle, P. de 
Juan Medina y N . ó espalda egido 
de concejo, valuada en 600 pesetas. 

2. * Una tierra en término del 
mismo pueblo á la senaria, de 38 
áreas 58 centiáreas ó sea fanega y 
inedia, linda por O. Gabino Fernan
dez, M. Pedro Fernandez, P. egido 
y N . egido, valuada en 45 pesetas. 

3. " Otra en idem por bajo de la 
encina, el registro do 8 áreas 56 
centiáreas ó 4 celemines, linda O. 
Eamon Barcia, M . Gregorio Alva-
rez, F. egido y N . Juan Medina, va
luada en 10 pesetas. 

4. ' Otra en idem á valdelafuen-
te, de 4 celemines como la anterior, 
linda O. Román Rodríguez, M. de 
Jerónimo Tostón, P. y N . egido, va
luada en 8 pesetas. 

5. ' Otra en idem á valdepascual, 
de media fanega ó 12 áreas 84 cen
tiáreas, linda O. Serafín González, 
M . de Modesto Fernandez, P. Este
ban Callado y N . reguero, valuada 
en 12 pesetas. 

6. * Otra en idem al mismo sitio, 
de 3 celemines ó 6 áreas 42 cen
tiáreas, linda O. Salomé Rodríguez, 
M . Gabino Fernandee, P. Esteban 
Callado y N . se ignora, valuada en 

nimo Tostón, P. egido y N . Simón 
García, valuada en 12 pesetas. 

9. " Otra á la campera rebollo, 
de igual cabida <]ue la anterior, l in
da O. Miguel Rodríguez, M. de Gre
gorio Alvarez, P. varios particula
res y N . de Simpn García, valuada 
eu 12 pesetas. ' 

10. Otria en ídem áyaldelámesa, 
de 8 celemines ó 17 áreas 12: centi
áreas, linda O. careaba, M. Casimi
ra de Prado, P. Angel García y N . 
Domingo García, valuada en 15 pe
setas. 

Se advierte que la subasta se-
anuncia sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad y que 
para tomar parte en la misma se 
hace necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de dichos bienes para cuyo 
remate no se admitirán posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de su tasación, ex
ceptuando por lo que hace relación 
á la casa en que por ser segunda 
subasta ha de tenerse en cuenta 
que autes debe rebajarse el 25 por 
100 de la valuación dada. 

Dado en Sahagun á 10 de No
viembre de 1887.—Tomás de Bari
naga Belloso.—De su órden, Matías 
García. 

7. " Otra en idem.á la grandilla, 
de 4 celemines ó 8 áreas 56 centi
áreas, liúda O. Casimiro de Prado, 
M . Francisco García Reyero, P. egi
do y N . Esteban Callado, vale 8 pe
setas. 

8. " Otra en idem al mismo sitio, 
de 6 celemines ó 12 áreas 84 centi
áreas linda O. camino, M. de Jeró-

ANÜNOIOS OFICIALES. 

tes á las becas de Teología que 
hubieren hecho en Seminario los 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimúsiy': ninguna d&-suspenso 
en los propios estudios. • 
; : Arf. .14.: Los ejercicios de opósi-: 
clon serán.tres. . . 
: .El primero consistirá en contestar; 
de palabra á tres preguntas sacadas 
á la suerte de cada una de las asig
naturas de la segunda enseñanza, 
correspondientes 1 la sección res
pectiva; 

El segundo, en desarrollar por es
crito, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el mis
mo para todos los opositores de la 
sección;y 

E l tercero, en verificar, por escri
to también y coa aislamiento de dos 
horas, un e]erc¡cio práctico, consis
tente en una traducción del latín 

t l M V l S K S n U D L I T E I U K I A D E S A L A M A H C A 

Junia de ¡OÍ Ookgios Vhiversitarios 
Habiendo de proveerse por oposi

ción becas para la Facultad de Teo
logía; una para la de Medicina; una 
para la de Filosjfia y Letras y dos 
para de Ciencias, Sección de físico-
quimicas, pertenecientes todas á los 
antigos Colegios Mayores de esta 
ciudad, los jóvenes que deseen optar 
á ellas dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Presidencia de esta 
Junta, dentro del término de un 
mes, A contar desde la publicación 
en la Gacela de Madrid del anuncio 
presente, que, para mayor publici
dad, se insertará también en los Bo
letines ofieiales de las provincias. 

Los ejercicios darán principio en 
esta Universidad el dia 15 de D i 
ciembre próximo venidero, á la hora 
y en el local que se anunciarán pré-
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los artículos del 
Reglamento de la Institución que á 
continuación se copian: 

Art. 3.° Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y tanto 
éstos como aquéllas se seguirán 
precisamente en Salamanca,cuando 
puedan cursarse con valor acadé
mico en los Establecimientos de en
señanza de dicha ciudad. 

Art. 13. Para ser admitido á la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1. * Ser español, hijo legítimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. * Ser Bachiller con nota de 
sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección á que corres
ponda la beca, y no tener nota algu
na do suspenso en ninguna de las de 
segunda enseñanza. A los aspiran-

tualmente es de dos pesetas diarias) 
por el tiempo necesario para hacer 
los estudios de la Licenciatura en la 
Facultad que cureen, con sujeción 
á.lo que so prescribe en el urt. 7.° 

: 2.° E l de que se les costée por la 
Institución el título de Licenciado 
¡eji la Facultad de sti beca, siendo. 
:solo de su: cuenta tos derechos dé 
^expedición y sello, cuando obtuvie
ren éste grado con nota de sobresa
liente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera. 

3. ° E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer los 
estudios del Doctorado en la Univer
sidad Central, si, además de hallarse 
en el caso anterior, prueban tener 
conocimientos del idioma francés y 
de otra lengua viva. 

4. ° E l de que se les costée por la 
Institución el título de Doctor en 
igual forma que el de Licenciado, 

para los opositores en la sección de i cuando tengan la nota, de sobresa-
Letras, y en la resolución de un pro- ¡ líente en las asignaturas de este pe-
blema de los estudios correspondien- j ríodoy en los ejercicios del grado; y 
tes á la de Ciencias para los opósito 
res. en ésta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en ternas, 
haciéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; 
y para el ejercicio tercero se permi
tirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionarán 
á los de Ciencias los útiles, instru
mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. 

La formación de programas, dura
ción de los actos y carácter en ge- , 
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso á la prudente dis-
creccion del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone 
á los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios do los 
opositores serán calificados prime
ramente por su mérito absoluto para 
la aprobación ó reprobación de los 
mismos, y luego, por el mérito rela
tivo entre los aprobados,formándose 
al efecto en cada sección una lista 
numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán pre
cisamente en los que ocupen los 
primeros números de estas listas en 
relación con las vacantes; y si algu
no de los que hubieran de tener beca 
dejase por cualquiera causa de pose
sionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente 
que hubiese solicitado la vacante. 

Asimismo, si alguno de los aspi
rantes agraciados no se hallare ma
triculado en la Facultad de su beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábil para 
hacerlo, se le reservara la beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se pre
sentase á tomar posesión de su beca, 
sin haber obtenido prórroga para 
ello, se entenderá que la renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores 
es condición precisa hallarse matri
culado en la Facultad correspon
diente; y si ésta existiese en la Uni-
versidaa de Salamanca, iiacer en 
ella la matrícula, ó trasladarla antes 
de la posesión. 

Art. 33. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los derechos 
siguientes: 

1.° El de disfrutar la pensión 
asignada á las becas en general (ac-

5.° E l de ser subvencionados con 
la suma de cuatro mil pesetas para 
hacerunviaje cientificpal extranje
ro, cuya duración no baje de un 
año, cuandohayan obtenido el título 
de Doctor según el caso anterior, y 
prueben, además tener conocimien
to suficiente del idioma del país á 
donde pretendan ir: para hacer el 
viaje con provecho. 

Art. 34. Las obligaciones de los 
becarios de estos Colegios serán: 

1. * Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban 
hacerlo. 

2. " Asistir puntualmente á sus 
clases y hacerlo con aplicación y 
aprovechamiento. 

3. " Examinarse de las asignatu
ras de su matricula en los ordinarios 
de Junio. ' 

4. * Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada periodo. 

5. * Demostrar, en la forma que 
para cada caso se establezca, los re
sultados de su viaje al extranjero 
cuando lo hicieren. 

Art. 39. Todos los becarios resi
dentes en Salamanca presentarán 
en la Secretaria de la Institución, 
dentro de los primeros quince días 

| del mes de Octubre, las matrículas 
de las asignaturas que les corres-

Sondiere cursar en el "año. Los resi
entes fuera acreditarán por medio 

de certificado la misma circunstan
cia, no incluyéndose en nómina ni á 
unos ni á otros mientras así no lo 
verifiquen. 

Art. 40. Los becarios residentes 
en Salamanca dejarán, asimismo, 
en la Secretaria de la Institución 
nota del domicilio en que habiten; 
y podrán ser obligados á cambiarle, 
si no vivierep con su familia, cuan
do asi lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamen
te su conducta. 

Salamanca 8 de Noviembre de 
1887.—El Rector de la Universidad, 
Presidente, Dr. Mamés Esperabé 
Lozano.—El Vocal Secretario, Dr. 
Mariano Ares. 

ANUNCIOS PARTIODLAKES. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Vinda de Salinas y Soirinos, San-
qneros, León. 

ImpreotA de!« Dlptzíacloa ptoiíncla. 


